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RESOLUCION deL Ayuntamiento de Montblanch 
(TarragonaJ relativa a la convocatoria para la pro· 
visión de dos plazas de Auxiliares admini~trativos 
de esta Corporación. 

En el «Boletín Oficial» de la proviJ;lcia de fecha 3 de sep
tiembre pasado figura inserta la convoootoria para la provisión 
de dos plazas de Auxiliares administrativos de este Ayuntamien
to, dotadas con el sueldo anual de 14.000 pesetas y 14.000 pesetas 
de retribución complementaria. correspondientes al grado 5.° 
de la Ley 108/1963. 

El plazo para presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado». 

El Tribunal estárá constituído de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 235 del Reglamento de Funcionarios. 

Montblanch, 26 de octubre de 1967.-El Alcalde-Presidente, 
José Gomis MartL-6.934-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife referente a la oposición para la proviSión 
de una plaza de Oficial del Cuerpo Técnico-admi
nistrativo. 

La Excma. Comisión Municipal Permanente en sesión cele
brada el día 26 del actual acordó: 

L° Admitir a la expresada oposición a los siguientes señores: 
Doña Silvia Rojas Alvarez, don Melquiades Pérez López de Le
tona, don Joaquin Castro San Luis y don Eduardo Silga Villegas. 

2.° Designar el Tribunal que ha de juzgar la aludida oposi
ción, que estará integrado como sigue: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Pedro Doblado Claverie, 
Alcalde Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, y sustituto, 
don José María Machado Brier, Teniente de Alcalde. 

Vocales: Don Alejandro Nieto García, Catedrático de De
recho Administrativo de la Universidad de La Laguna, y sus
tituto. don Leopoldo de la Rosa Olivera.. Profesor de la Facul
tad de Derecho ; don Ernesto Díaz Llanos y Lecuona, Abogado 
del Estado; don Angel Reinaldo Muñoz de Dios, Jefe del Ser
vicio ProvinCial de Inspección y Asesoramiento de las Corpo
raciones Loc'ales, y don Tomás Hernández y Hernández, Secre
tario general de la Corporación. 

Secretario ' Don Juan A. González Ramos, Jefe de la Sección 
de Personal. 

Lo que se hace público a los efectos de lo que disponen los 
artículos séptimo y octavo del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de mayo de 1957. 

sant.a Cruz de Tenerife, 28 de octubre de 1967.-El Secreta
rio general, Tomás Hernández y Hernández.-V.o B.o: El Al
calde accidental, Javier Loño Pérez.-6.933-A. 

RESOLUCION de la Junta de Patronato del Hos
pital Clínico y PrCYVincial de Barcelona por la que 
se anuncia concurso-oposición para la proviSión de 
las plazas de M édicos que se indican. 

La Junta de Patronato del Hospital Clínico y Provincial de 
Barcelona ha resuelto convocar mediante concurso-oposición 
la proviSión de las plazas de médicos que se indican en el ane- ' 
xo número 1 y bajo las condiciones que se mencionan : 

La jornada laboral será la siguiente: Para el Jefe de Sala 
o Servicio. cinco horas; para los Médicos ayudantes de Salas, 
del Servicio de Transfusión Sanguínea, Dietista, del Servicio 
de Cobaltoterapia, del Servicio Central de Radiodiagnóstico, del 
Servicio para Diabéticos y del Servicio Central de Regulación 
Humoral y Riñón Artificial, cuatro horas; Médicos Anestesis
tas, cuatro horas ; Médicos residentes, con obligación de resi
dencia en el Hospital, ocho horas, que podrán ser realizadas 
en turnos completos de veinticuatro horas cuando así lo re
quieran las necesidades del servicio; Médicos internos Anes
tesistas adscritos al cuerpo de Guardia. ocho horas, en turnos 
de veinticuatro horas ininterrumpidas. 

La gratificación mensual a que tendrán derecho, además 
de las pagas extraordinarias reglamentarias, será la siguiente: 
Jefes de Sala o Servicio, 14.000 pesetas ; Médicos ayudantes. 
9.000 pesetas ; Médicos residentes, 5.000 pesetas, con derecho a 
residencia y manutención completa; Médicos Anestesistas. 9.000 
pesetas; Médico de Dietética, 6.000 pesetas; Médicos internos, 
6.000 pesetas, con derecho a residencia y manutención completa 
los días de guardia. 

En el grupo de Médicos ayudantes será potestativo de cada 
cátedra determinar el número de plazas destinado a los servi
cios espeCiales de la misma. Este detalle se dará a conocer en 
el momento de la publicación de los programas. 

La forma de selección se realizará mediante concurso~po' 
sición ante un Tribunal, que estará constituído por el Decano 
de la Facultad de Medicina de Barcelona, quien actuará de 
Presidente; el Director del Hospital y tres Catedráticos, que 
designará la Junta de Clínicas, entre los cuales deberá figurar 
el de la especialidad de que se trate, y el Secretario de la 
Junta Administrativa, con voz y sin voto, qUien actuará de 
Secretario de Actas del Tribunal. . 

La forma de adscripCión de lOs Médicos al Hospita,¡ será 
mediante contrato la.boral, que autorizará la Junta de Patro
nato del Hospital, quien por tanto nombrará y dará po.sealón 
de los respectivos cargos a los que en su caso hayan gjdo I)ro
puestos por el Tribunal. 

La duración de los contratos será la sigUiente: Para los. 
Jefes de Sala o Servicio y Médicos ayudantes, Médicos Anes
tesistas y Médicos de Dietéti~a,~ cuatro años prorrogables; para 
los Médicos residentes y Meuicos internos, dos años impro
rrogables. 

Podrán concurrir todos los españOles de uno y otro $exO 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Título de Licenciado en Medicina y CirUgia. 
b) Tener resuelta la situación militar en el sentido de 

estar totalmente exento de cUcho Servicio o haber realizado 
las pruebas correspondientes al grado que ostenten en la Mi
licia Universitaria. 

c) No padecer enfermedad conLagiosa ni defecto físico o 
psíquico que le inhabilite para el cargo. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) En el caso de aspirantes femeninos. haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 
Las solicitudes serán dirigidas al excelentísimo señor 0.0:

bernador civil de la provincia, Presidente de la Junta de Pa,
tronato del Hospital Clínico y Provincial de Barcelona, dentro 
del plazo de treinta dias, a partir de la pUblicación de la pre
sente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo 
constar el domicilio del aspirante, número del documento na
cional de identidad y ' posesión de todos los requisitos reque
ridos en el presente anuncio, aportando para ello 1011 docu
mentos oportunos. con expresa indicación de la plfLZa a la que 
aspira, haciendo constar en la propia instancia la aceptación 
por parte del interesado de todas las condiciones que se esta.
blecen en las presentes bases. 

Asimismo el interesado presentará certificación de expediente 
académico y además podrá adjuntar «curriculum vitae», en 
el que hará constar lo que crea conveniente a los efectos de 
valoración potestativa del Tribunal. 

La presentación de solicitudes deberá hacerse en el Regis
tro General del Hospital Clínico y Provincial de Barcelona, 
calle Casanova, 143, Barcelon¡¡,. 11 , a la que se acompañarán los 
justificantes de haber abonado en la Caja del propio Hospital 
250 pesetas en concepto de derechos de examen y formación 
de expediente. 

. El programa y ejerCiCiOs del concurso-oposición será formu
;a.do por el Tribunal, y su aprobación corresponderá al Presi
dente del mismo, quien lo mandará pUblicar en el tablón de 
anuncios de la Facultad de Medicina de Barcelona y en el del 
propio Hospital, a partir de -la fecha de la publicación de la 
presente convocatoria. 

Los aspirantes no residentes en Barcelona podrán solicitar 
la remisión de los programas al señor Decano de la Facultad 
de Medicina. 

Los ejercicios se realizarán en 1& Facultad de Medicina de 
Barcelona y en el Hospital Clínico y Provinclaly da.rán co
mienzo a los sesenta días de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», y constará de dos partes: 
a) Un ejercicio escrito, no elíminatorio, común para todos los 
aspirantes, de dos temas elegidos a la suerte de entre el pro
grama aprObado, que constará de 25 temas referentes a cues
tiones generales de la Patología; y b) Un ejerCiCio cUnico 
teórico-práctico adaptado a la eSlJecialidad del aspirante y 
cargo al que haga opción. 

El Tribunal juzgará loe méritos aducidos par el aspirante 
en el «curriculum vitae», así como el resultado de los ejerCiciOS 
realizados, efectuando la votación correspondiente, que será no
minal. y elevará la oportuna propuesta de nombramiento a la 
Junta de Patronato del Hospital. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Barcelona, 2 de octubre de 196'1.---El Gobernador civil, Pre

sidente.-6.901-A 

ANEXO NÚMERO 1 QUE SE CITA 

1 Jefe de Sala para la Clínica Méd:ca A. 
1 Jefe de Saía para la Olínica Méd:ca B. 
1 Jefe de Sala para la Clínica Médica C. 
1 Jefe de Sala para la CHnica de Patología General. 
1 Jefe de Sala para la CHnica Quirúrgica. l. 
1 Jefe de Sa,la para la Clínica Quirúrgica H. 
1 Jefe de Sale. para la Clinica. Quirúrgica HI. 
1 Jefe de Sala para la Clínica de Obstetricia y Ginecologi8, l. 
1 Jefe de Sala para la Clínica de Obstetricia y GinecolOlt1a n. 
1 Jefe de Sala para la CUnica de Pediatría y Puericultura, 
1 Jefe de Sala para la Clínica de Oftalmología. 
1 Jefe de Sala para la Clínioo de Otortinolaringologl8,. 
1 Jefe de Sala para la CHnica de Derma.tologia Médico Qui-

rúrgica y Venereología. 
1 Jefe de Sala para la Clínica de PSiqUiatría.. 
1 Jefe de Sala para la Clínica de Urología. 
1 Jefe de Sala para la Clínica de TeraPéutica Fisics.. 
1 Jefe de Sa.la para la Clínica de Neurocirugía 
1 Jefe para el Servicio Central de Anestesia. 
1 Jefe para el Servicio Central de Regulación Humoral y 1\1-

ñón Artificial. 
8 Médicos Ayudantes pa.ra la Clínica. Médica A. 
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8 Médicos Ayudantes para la Clínica Médica B. 
8 Médicos Ayudantes para la Clínica Médica C. 
8 Médicos Ayudantes para la Clínica de Patología General 
8 Médicos Ayudantes para la Clínica Quirúrgica. 1. 
8 Médicos Ayudantes para la Clínica QUirúrgica U. 
8 Médicos Ayudantes para la Clínica Quirúrgica UI. 
4. Médicos Ayudant€s para la Clínica de Obstetricia y Gineco

logía 1. 
4. Médicos Ayudantes para la CHnica de Obstetricia y Gineco
. logía U. 

12 Médicos Ayudantes para la Clínica de Pediatría y Pueri-
cultura. 

2 Médicos Ayudantes para la CHnica de Oftalmología. 
2 Médicos Ayudantes para la Clínica de Otorrinolaringología. 
2 Médicos Ayudantes para la Clíníca de Dermatología Médico 

Quirúrgica y Venereología. 
3 Médicos Ayudantes para la Clíníca de Psiquiatría. 
2 Médicos Ayudantes para la Clínica de Urología. 
2 Médicos Ayudantes para la Clínica de Terapéutica Fisica 
1 Médico Ayudante para la Clínica de Neurocirugía. 
2 Médicos Ayudantes para el Servicio Central de Cobaltote· 

rapia. 
3 Médícos Ayudantes para el Servicío Centr a l de . Radiodiag

nóstico. 
2 Médicos Ayudantes para el Servicio Centra] de Transfusión 

Sanguínea. 
1 Médico Ayudante para el Servicio Central de Diabéticos. 
1 Médico Ayudante para el Servicio Central de Regulación Hu-

moral y Riñón Artificial. 
2 MédicoS Resídentes para la Clínica Médica A. 
2 Médicos Residentes para la Clínica Médica B. 
2 Médicos Residentes para la Clínica Médica C. 

2 Médicos Residentes para la CHnica de Patologia General. 
2 Médicos Residentes para la Clínica Quirúrgica l. 
2 Médicos Residentes para la Clínica Quirúrgica U. 
2 Médicos Residentes para la Clínica QUirúrgica IIl. 
1 Médico Residente para la Clínica de Obstetricia y Gínecolo· 

gía l. 
1 Médico Residente para la Clínica de Obstetricia V Ginecolo

gía U. 
3 Médicos Residentes para la Clínica de Pediatría y Puericul-

tura. 
1 Médico Residente para la Clínica de Oftalmología. 
1 Médico Residente para la Clínica de Otorrinolaringología. 
1 Médico Residente para la Clínica de Dermatología Médico 

Quirúrgica y Venereología. 
1 Médíco Residente pará la Clínica de Psiquíatria. 
1 Médico Residente para la Clínica de Urología. 
1 Médico Residente para la Clínica de Terapéutica Fisica. 
1 Médico Residente para la Clínica de Neurocirugía. 
1 Médico Residente para la Clínica de Toxicología. 
1 Médico Residente para la Clínica de FarmaCOlogía. 
2 Médicos Residentes para el Servicio Central de Radiodiag

nóstico. 
:3 'Médicos Residenu-s para el Servicio Central de Transfusión 

Sanguínea. 
1 Médico Residente para el Servicio Central de Trasplante 

Renal. 
1 Médico Residente para el Servicio Central de Diabéticos. 
1 Médico Residente para el Servicio Central de Regulación Hu-

moral y Riñón Artificial. 
5 Méd,icos Aneetesistas. 
4 Médicos Internos Anestesistas adscritos al Cuerpo de Guardia. 
1 Médico de Dietética. 

111. Otras disposiciones . 

MINISTERIO DE JUSTICiA 

ORDEN de 2 de junio de 1967 por la que se con
cede la libertad condicional a cinco pencuros. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica· 
ción del beneficio de libertad concllcional establecido en los 
artícwlos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
v!icios de Prisiones, aprobado por ' Decreto de 2 de febrero de 
1956; a. propuesta del Patron2>to de Nuestra Señora de la Mercecl 
.para, la. Redención de las PenaS por el Trabajo y previo a.cuerdo 
del1 Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien 
oonceder la libertad condicional a los sigudentes penados: 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña. (Toledo): Diego 
camde1era Velo, Antonio de Dios PaJancares. 

De la. Prisión ProvinciaJ de Hombres de Barcelona: Claucllo 
Gi:l Gómez, AngeI Baquero Sánchez. 

De la Prisión Provinciall ce Almeria: Juan César Borbalán. 

Lo <ligo a V. l. para su conocimiento y efectoS consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos a.fíos. 
Madrid, 2 de junio de 1967. 

ORIOL 

11Imo. sr. Director general d~ Prisiones. 

ORDEN de 2 de junio de 1967 por la que se con
cede la libertad condicional a veinte penados. 

nmo. Sr.: Vistas las propuestas fonnuladas pare la aplica
ción del beneficio de libertw condicionall establecido en los 
artículos 00 aJ 100 del Código Penal Y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 
19'56 ; a propuesta del Pa1:a'OIIl~to de Nuestra. Señora de la. Merced 
para la Redenci6n de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Mínista'os en su r,eooi6n de esta fecha. 

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 'guarde, ha tenido a bien 
conceder la lábe1'tad COllldici(J!l3;1 a los siguientes penados: 

De la Prisión OentraJ de Mujeres de ~lcailá de Henaa-es: Eu
sebia. Angeles Femández López. 

De la. Colooia Penirenciar,a de El oue.so-salIltoña: Sa,lvador 
López Ca.rdús, Luts Mesa Pérez. . 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádiz): 
José Valdivia F1ernández. . 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: RUdol! Otto Moser. 

Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultura de 
Madrid: Isabel Galán Filgueira. 

De la Prisión Provincia,l de Hombres de Barcelona: Cristó
bal Moreno Sánchez, Julio Salcedo Iglesias. 

De la Prisión Provincia.l de Las Palmas de Gran Canaria: 
Victoriano Fernández García, Bruno Martín Largo. 

De la Prisión Provinc[al de Mujeres de Madrid : Maria del 
Pila.r Iglesías Labrador. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: EmHio de 
la Flor Rosa, Zui Rikles PickJeiny. 

De la Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Pedro 
Dorta Gorrin. 

De la Prisión Provincial de San,tander: Pablo Moreno 
Gómez. 

De la Prisión Provincial de Mujeres de Va;lencia: c armen 
Yermo Muzas. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia: Saturni·· 
no Gregorio Ernesto Duro Toledo. Se11afín Corral Iglesias. 

De la Colonia Agrícola Penitenciaria de Herrera de la Man
cha <Ciudad Rea3): Angel Alvarez Arribas. 

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Jesús Ma-
ría Mas Rey 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento. y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchos año..'l. 
Madrid, 2 de junio de 1967 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 23 de septiembre de 1967 por la que 
se concede la Medalla de Plata de segunda clase 
al Mérito Penitenciario a don Eugenio Prieto-Mo
'eno de Aguirre 

Ilmo. Sr. : De conformidad con los artículos 391 y 394 del 
vígente Reglamento de Prisiones y en atención a los méritos 
contraídos en el desempeño de su cometido por el funcionarIo 
del Cuerpo Especial don Eugenio Prieto-Moreno de Aguirre, 
acreditados en el expeclient" segUido al efecto, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha acordado conceder al expresado funcio
nario la Medalla de Plata de segunda clase al Mérito Peniten
ciario. 

Lo que digo a V. l. par¡, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 23 de septiembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr . Director general de Prisiones. 


